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Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado conceder las últimas Medallas de Oro de este mandato a  la cantaora Carmen Linares, al ilusionista Juan Tamariz, al dibujante  Andrés Rábago ‘El Roto’ y a los pensionistas madrileños a través de la  Mesa Estatal por el Blindaje de las Pensiones.

Las Medallas de Oro del Ayuntamiento distinguen a aquellas personas e  instituciones que han destacado en sus respectivos campos y poseen una  vinculación especial con la ciudad. El acto de entrega será, como es  tradicional, el próximo 15 de mayo, festividad de San Isidro.

Carmen Linares (Jaén, 1951)

Es una de las mayores figuras del flamenco en la actualidad, maestra y  figura de referencia de artistas jóvenes como Estrella Morente y Marina  Heredia. En 1971 publica su primer disco, titulado ‘Carmen Linares  canta flamenco’ con Juan Habichuela a la guitarra; esta fecha marca el  inicio de una prolífica carrera en la que sus álbumes y las grabaciones  junto a otros artistas se alternan con proyectos escénicos.

En 1988 fue la voz elegida para reestrenar ‘El amor brujo’ de Manuel de Falla en la VI Bienal de Arte Flamenco de Sevilla.

Entre sus discos, la crítica ha destacado ‘Cantaora’ (1988),  ‘Canciones populares antiguas de Lorca’ (1993) y ‘Antología de la mujer  en el cante’ (1996); este último está considerado una obra fundamental  para la historia del Flamenco. Gracias a su trabajo y talento ha llevado  el flamenco por los teatros de todo el mundo (entre otras ciudades,  Buenos Aires, Sidney, Tokio, Londres y Nueva York, invitada por la  Orquesta filarmónica de esa ciudad).

Además de intérprete y difusora del flamenco, Linares también dirige  espectáculos y trabaja junto a otros artistas consagrados y emergentes.  Ha recibido la Medalla de Oro de las Bellas Artes concedida por el  Ministerio de Cultura y es la única mujer del flamenco en ha sido  galardonada con el Premio Nacional de Música de España en la categoría  de interpretación.

Andrés Rábago García, El Roto  (Madrid, 1947)

Pocos ilustradores gozan del reconocimiento del gran público como El  Roto, cuyas viñetas de comentario y sátira social y política han  acompañado a varias generaciones desde los años de la dictadura hasta la  actualidad. Empezó a publicar sus viñetas en la revista Hermano Lobo en  1968, todavía sin texto, desarrollando su característico estilo en  otras publicaciones como La Codorniz, Triunfo, Cuadernos para el diálogo  o  El Independiente. Su dibujo tiene una gran carga expresiva que se  complementa a la perfección con los textos que empezó a cuando empezó la  democracia.

En 1978 inició su colaboración con las revistas del incipiente boom  del cómic adulto, en concreto con Totem a partir de su número 6,  seguidas por El Jueves, El Cuervo y Madriz. Además, siguió publicando en  prensa: Diario 16, Cambio 16, Tiempo, El Periódico de Catalunya,  Informaciones, Pueblo, Hoja del Lunes, etc., contando con un extenso  currículo creativo.3 En la actualidad y desde hace años publica en El  País.

Su análisis agudo de la actualidad se une a su gran capacidad para  sintetizar temas e ideas; de este modo presenta postales de nuestro  mundo, escenas aparentemente cotidianas pasadas por el prisma del  surrealismo cotidiano. El humor ácido y la honestidad de sus  reflexiones, cercana a la amargura, unidos a un estilo gráfico que bebe  de diversas corrientes del siglo XX componen las señas de identidad y el  valor de uno de los grandes ilustradores y comentaristas de nuestro  país.

Ha recibido el Premio Nacional de Ilustración 2012 y la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes.

Juan Tamariz (Madrid, 1942)

El veterano cartomago e ilusionista Juan Manuel Tamariz-Martel Negrón  o, simplemente, Juan Tamariz, lleva toda una vida sorprendiendo con su  magia sobre los escenarios del mundo. Desde sus inicios destacó por su  creatividad e ingenio para idear y realizar los mejores trucos; en su  juventud fue admitido como alumno en la sociedad Española de Ilusionismo  dos años antes de tener la edad requerida.

Ha viajado por ciudades, festivales y canales de televisión de todo  el planeta llevando consigo sus números llenos de humor, desde Las Vegas  a Pekín; pero también ha estudiado su disciplina y escrito multitud de  libros para difundir sus experiencias y descubrimientos en el arte de la  magia y el ilusionismo.

En 2011 se le concedió la Medalla de Oro al Mérito en Bellas Artes,  reconocimiento a su destacada carrera, que se une a otros premios  logrados por Juan Tamariz como el Gran Premio del Congreso Nacional de  Magia en 1972 y el Primer Premio Mundial de Cartomagia en 1973. Otros  premios, como el Premio Honorífico de Teoría y Filosofía del Congreso  Mundial de Magia de 2009, celebrado en Pekín, reconocen también su labor  como investigador y renovador del género.

Pensionistas Madrileños y Mesa Estatal por el Blindaje de las Pensiones

La Mesa Estatal por el Blindaje de las Pensiones (MEBP) trabaja  aunando los esfuerzos de 200 asociaciones sociales, sindicales y  políticas y 100 personalidades del mundo de la economía, la ciencia y la  cultura, para conseguir un único objetivo: blindar el sistema de  pensiones en la Constitución. La MEBP defiende un pilar fundamental del  estado de bienestar y de derecho, aislándose de ideologías y luchas  políticas para lograr un beneficio que es, sin lugar a dudas, el más  común de todos: proteger las pensiones en la Constitución, cuidando de  que ningún gobierno presente o futuro las ponga en riesgo mediando otros  intereses que no sean el del estado de bienestar.

La plataforma está integrada por una pluralidad de asociaciones y  colectivos que, independientemente de su signo político o actividad,  creen por encima de todo en la protección del sistema público de  pensiones. Esta vigilancia, que se integra en el respeto a las  libertades y principios democráticos, y este esfuerzo en proteger lo que  es de todos no entra en conflicto con otros intereses, si no que la  MEBP respeta la independencia de cada integrante y mira por el bien  común.

La Medalla de Oro reconoce la importante labor social de esta  organización en las que están integradas las entidades madrileñas  Asociación Mayores Madrid XXI, la Asociación Provincial de Mayores y  Pensionistas de Madrid, la Fundación 26 de diciembre y la Federación  Madrileña de Confederaciones, federaciones y Asociaciones de  Prejubilados, Jubilados y Pensionistas.

la Mesa Estatal por el Blindaje Constitucional de las Pensiones  (MERP) ha asistido al último pleno del ayuntamiento de Madrid donde se  ha aprobado conceder a la plataforma la Medalla de Oro de la ciudad de  Madrid, junto con la cantaora Carmen Linares, el mago Juan Tamariz y el  dibujante El Roto. En el mismo pleno se ha aprobado la moción de la MERP por el blindaje  constitucional de las pensiones con el texto íntegro que defiende la  plataforma y que se ha aprobado en multitud de instituciones de todo el  país:

“Es necesaria una reforma de la Constitución que incluya las  pensiones públicas como derecho fundamental, con la prohibición expresa  de que cualquier gobierno, actual o futuro, pueda tocar, recortar o  privatizar, total o parcialmente, el Sistema Público de Pensiones. Un  artículo que recoja como obligación constitucional el mantenimiento del  poder adquisitivo real de las pensiones, y por tanto la imposibilidad de  que ningún tipo de medida, ya sean recortes, subidas de impuestos,  copagos, aumento de las tarifas de los servicios básicos o cualquier  otra pueda afectar a las pensiones”. La Medalla de Oro se entregará en una ceremonia que se celebrará el próximo 15 de mayo en el marco de las fiestas de San Isidro.

Una semana antes, el lunes 6 de mayo, la MERP recogerá la mención  especial que le ha otorgado la Federación Estatal de Lesbianas, Gays,  Trans y Bisexuales (FELGTB) dentro de la cita anual de los Premios  Plumas y Látigo. Estos reconocimientos se unen al que le concedió la Generalitat  Valenciana a la MERP por la Defensa de los Derechos y Libertades  Constitucionales, el pasado 6 de diciembre en el Teatro Principal de  Alicante.

La moción por el blindaje constitucional de las pensiones ha sido  aprobada ya en el Parlamento de Navarra, el Cabildo de Gran Canaria,  respaldada por el gobierno de Cantabria, y aprobada en más de 60  ayuntamientos. El ayuntamiento de Madrid se incorpora a las  instituciones que respaldan el blindaje constitucional de las pensiones y  que representan ya un 30% del censo del país.

La plataforma está pendiente de la aprobación de la moción por el  blindaje constitucional de las pensiones en el Parlamento Vasco, las  Cortes Aragonesas, Les Corts Valencianes y el Parlamento Gallego.  Procesos que esperan poder retomar tras las elecciones.

Lo más destacable es que todos estos apoyos y reconocimientos los ha  recibido la MERP con el apoyo de fuerzas políticas de todo el espectro  democrático. La MERP está formada por más de 300 organizaciones unidas  “sin distinción de ideologías, credos religiosos y siglas partidistas”,  además de más de 200 personalidades del mundo de la Cultura, y miles de  profesionales y activistas con presencia en las 52 provincias y 221  poblaciones de todo el país.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad una declaración institucional que reafirma el  compromiso de los cuatro grupos municipales (Ahora Madrid, PSOE,  Ciudadanos y PP) con el impulso de la Oficina Municipal de Planificación  y Desarrollo de los Distritos del Sur y del Este de Madrid.

La creación de esta oficina, que surgió a raíz de una propuesta  planteada en junio de 2018 por la Asamblea de los Barrios del Sur de  Madrid, fue aprobada por el pleno municipal en octubre de 2018 con el  objetivo de abordar el desequilibrio territorial que sufre  históricamente la ciudad a través de una planificación estratégica a  medio y largo plazo concertada entre el Ayuntamiento de Madrid, las  asociaciones vecinales y los foros locales de los nueve distritos del  arco sur y este de la ciudad, que son los que presentan mayores índices  de vulnerabilidad: Puente y Villa de Vallecas, Latina, Carabanchel,  Vicálvaro, San Blas-Canillejas, Moratalaz, Usera y Villaverde.

Tras un intenso proceso de trabajo protagonizado por los vecinos y  vecinas representados por la Federación Regional de Asociaciones  Vecinales de Madrid (FRAVM) y los Foros Locales, el 25 de marzo se  presentó públicamente el Documento Estratégico de la Oficina, que  contiene 69 medidas ordenadas en varios ejes de intervención  estratégica:

	
Regeneración ambiental del sur y el este dando continuidad a 	Madrid  Río desde Matadero y a través del Parque Lineal del 	Manzanares,  mediante un corredor ecológico que una las cuencas del 	Manzanares y del  Jarama hacia el este y que ponga en valor no solo 	sus valores  paisajísticos y ambientales, sino también los 	culturales, arqueológicos  y paleontológicos en colaboración con 	las universidades y mediante la  reducción de las emisiones de 	Valdemingómez y un análisis de las  diferentes alternativas 	existentes acerca del futuro de la depuradora  de La China.


	
La mejora del transporte público mediante el establecimiento 	de una  línea de bus circular (M-35) con plataforma reservada, que 	conecte  Aluche con Arturo Soria, de forma que garantice también la 	conexión de  estos distritos con los campus universitarios radicados 	en la zona; la  prolongación de las líneas 2 y 11 de metro; la 	dotación de  aparcamientos disuasorios en origen, etc.


	
Un nuevo escenario para la cultura y el deporte para los 	distritos  del sur y este que descentralice la oferta cultural de 	calidad en los  distritos; la promoción y consolidación del polo de 	creación artística  que se ha generado en Carabanchel en torno al 	antiguo polígono ISO, en  el que operan ya 40 iniciativas de 	emprendimiento cultural; la creación  de núcleos deportivos para la 	práctica del deporte de base en La  Peineta y la Caja Mágica y la 	puesta en valor del patrimonio histórico y  cultural radicado en el 	ámbito (las fincas de Torre Arias, la Quinta  de los Molinos, la 	finca de Vista Alegre, etc.).


	
Recuperación económica e industrial de los distritos del 	sur y este,  con la creación de una Agencia de Desarrollo Local, 	concebida como un  espacio de coordinación de los agentes 	económicos, sindicales,  vecinales, universidades y administraciones 	públicas cuyos objetivos  sean, entre otros, generar circuitos de 	formación y empleo; adaptar la  formación a las demandas 	específicas del mercado de trabajo y la  activación de los 	polígonos industriales de Villaverde, Vallecas, La  Atalayuela, 	Vicálvaro o El Cañaveral y el desarrollo de otras áreas de  	oportunidad, como el pequeño polígono junto al aeropuerto de 	Cuatro  Vientos, La Nave, la estación intermodal de El Abroñigal, 	la  Universidad Politécnica de Madrid, el campus de la Universidad 	Rey Juan  Carlos de Vicálvaro o el Parque Tecnológico de 	Valdemingómez.


	
Recuperación del espacio público interbloques; la promoción 	de  vivienda pública en régimen de alquiler a precios sociales; la 	 rehabilitación del parque de viviendas duplicando a tal efecto el 	 presupuesto del Plan MAD-RE y una distribución de los realojos que 	no  incremente la carga en los distritos del sur y este.


	
Nuevas estrategias para la promoción social, el desarrollo 	 comunitario y la atención social mediante el incremento de los 	recursos  de los servicios sociales, tanto personales como 	materiales, la  agilización y mejora de las condiciones de la 	percepción de la Renta  Mínima de Inserción; mejora de la atención 	a la infancia y  adolescencia; de la prestación del servicio de 	teleasistencia, etc.


	
Fortalecimiento de la enseñanza pública y vinculación con 	las universidades.




Con la declaración aprobada hoy por unanimidad, los grupos  municipales suscriben su compromiso con el objetivo común de acabar con  la brecha social, económica y medioambiental que sufre nuestra ciudad,  dotando a los distritos del sur y del este de los mecanismos necesarios  que aseguren su desarrollo futuro. Además, garantizan la continuidad de  la estructura organizativa de la que se ha dotado hasta ahora la Oficina  del Sur y Este, así como la puesta en marcha de los instrumentos que  permitan gestionar, hacer seguimiento y evaluar la eficacia de las  medidas que, a futuro, se acuerden y pongan en marcha.

Por último, la declaración institucional subraya también el  compromiso de todos los grupos de dar continuidad al marco de la  colaboración interadministrativa, el consenso social y la participación  ciudadana que han caracterizado el proceso hasta la fecha.

El Pleno municipal ha aprobado una Declaración Institucional, por  unanimidad de todos los grupos políticos municipales (Ahora Madrid,  PSOE, Cs y PP) para apoyar la celebración en la ciudad de Madrid, el 7  de diciembre de 2019,  del The World´s Big Sleep Out 2019, una  iniciativa mundial cuyo objetivo es erradicar el sinhogarismo. Este  movimiento global pretende fomentar el compromiso ciudadano reuniendo a  miles de personas para dormir al raso y mostrar su solidaridad con las  personas sin hogar.

El compromiso adquirido hoy por el Ayuntamiento de Madrid en sesión  plenaria permitirá la cesión de uso de un espacio público, céntrico y  emblemático, para realizar esta acción y para poner a disposición de los  organizadores el material logístico necesario para su celebración.  Además, se apoyarán las acciones de difusión de este evento  internacional para lograr la máxima participación de la ciudadanía y se  fomentará la implicación del sector privado para ejecutar el evento.

2.583 personas sin hogar en 2018

Según el 9º Recuento Municipal de Personas Sin Hogar en Madrid del  año 2018, al menos 2.583 ciudadanos y ciudadanas se encuentran en esta  situación y 650 viven directamente en la calle.

En España, y según los datos del Instituto Nacional de Estadística  (INE) de 2012, 31.000 personas no tienen hogar y  según estima  ONU-Habitat, en torno a 1.1 billones de persona viven en situación de  excusión residencial en el mundo y más de 100 millones no tienen acceso a  ningún tipo de vivienda.

Estrategia Municipal para la Prevención y Atención del Sinhogarismo (LARES)

La ciudad de Madrid cuenta ya con políticas públicas de atención a  personas sin hogar que reúnen un amplio consenso político y social, como  el Programa de Atención a Personas Sin Hogar (2014) y la Estrategia  Municipal para la Prevención y Atención del Sinhogarismo (LARES)  aprobada en 2015. Ambos instrumentos reflejan el firme compromiso  político, institucional y técnico del Ayuntamiento de Madrid con la  erradicación del sinhogarismo. De forma específica, unos los objetivos  de la Estrategia LARES es la sensibilización de la sociedad en general  sobre el fenómeno del sinhogarismo, incluyendo como una de sus  actuaciones, la realización de campañas de sensibilización a la  población en general sobre el mismo.

50 eventos locales en todo el mundo

La iniciativa de The World´s Big Sleep Out se celebrará en más  de 50 ciudades de todo el mundo como Nueva York, Londres, Dublín,  Manchester, Nueva Delhi o Santiago de Chile; por ello, la ciudad de  Madrid se suma a esta acción para demostrar su compromiso social como  ciudad solidaria y de acogida.

Velar por el bienestar de la ciudadanía y mejorar las condiciones  ambientales y acústicas del distrito Centro es el objetivo de la  renovación de Zona de Protección Acústica Especial (ZPAE) para la  totalidad del distrito de Centro y del Plan Zonal Específico de la  misma, que han sido aprobados de forma definitiva por el Pleno del  Ayuntamiento.

Entre otras, la nueva normativa establece restricciones a la  instalación de nuevas actividades de ocio nocturno y a la modificación o  ampliación de las ya existentes, entre otras, la implantación de un  régimen de distancias mínimas para la apertura de nuevos locales más  restrictivo en relación con la anterior ZPAE. Asimismo, se adelanta el  cierre de las terrazas, se prohíbe la instalación de falsas terrazas y se incluyen medidas para minimizar el impacto acústico de los servicios municipales de recogida de residuos y limpieza viaria.

Otras medidas que introduce la nueva ZPAE es la posibilidad de que  los propios vecinos puedan instar al Ayuntamiento a declarar la  caducidad de una licencia y la posibilidad de retirar los elementos de  reproducción, amplificación o percusión que se utilicen en actuaciones  musicales en el exterior incumpliendo la normativa de contaminación  acústica. Además, las licencias caducadas se renovarán como nuevas  licencias, de forma que se someterán a las mismas condiciones que las  actividades de nueva implantación.

Esta regulación llega tras la revisión a los 5 años -de acuerdo con  la normativa de aplicación- de la ZPAE declarada en 2012 para tratar de  dar cumplimiento a los objetivos de calidad acústica en este distrito.  El nuevo texto, fruto de la participación y el diálogo con los vecinos y  vecinas, así como los responsables de los locales de ocio, fue adoptado  inicialmente el 21 diciembre de 2018 en Junta de Gobierno. Tras el  periodo preceptivo de información pública, en el que se recibieron 156  escritos de alegaciones, el pasado 1 de abril volvió a Junta incluyendo  algunas de ellas. Hoy, después del proceso de enmiendas de los grupos  municipales, ha quedado aprobado en Pleno el texto definitivo con los  votos a favor de PSOE y Ahora Madrid.

Ámbito de aplicación del nuevo Plan 

Para la elaboración del nuevo Plan se han empleado los mismos  procedimientos que para las zonas ya declaradas como de protección  acústica, se han tenido en cuenta los datos del tráfico rodado del Mapa  Estratégico de Ruido y se han realizado dos campañas de medición, que  han servido para elaborar la cartografía de ocio nocturno del mismo. De  los resultados de las medidas realizadas se pudo comprobar que, pese a  que los niveles sonoros disminuyeron en el 78% de los puntos de medición  y solo aumentaron en el 17%, no cumplían con los objetivos de calidad  acústica establecidos.

Teniendo en cuenta estas mediciones y atendiendo a los niveles de  contaminación acústica existentes, se establecen tres zonas con  características y medidas correctoras diferentes para la recuperación  acústica de las mismas: zonas de contaminación acústica Alta, Moderada y  Baja, siendo las primeras aquellas en las que se ha apreciado una  superación de los objetivos de calidad acústica, en el indicador del  nivel de ruido en periodo nocturno Ln, igual o superior a 10 dBA,  Moderada cuando supera ese indicador de nivel entre 5 y 10 dBA y Baja  cuando la superación no llega a 5 dBA.

Régimen para zona de contaminación acústica alta

A esta zona se le aplicarán las medidas más restrictivas, entre ellas:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos  públicos y actividades recreativas (restaurantes o 	café espectáculo,  salas de fiesta); actividades recreativas 	(discotecas o salas de baile)  y otros establecimientos como bares de 	copas, bares, ni restaurantes.


	
En los locales que ya existen, solo se admitirán los cambios 	de  actividad cuando sea a otra menos molesta (por ejemplo, una 	discoteca  podrá cambiar de actividad para ser restaurante, pero no 	a la inversa).


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas -incluyendo el 	 montaje y desmontaje-, que en periodo estacional (desde el 16 de 	marzo  hasta el 15 de octubre) será de 9:00 a 00:30 horas de 	viernes, sábado y  víspera de festivo, y de 09:00 a 23:30 horas de 	lunes, martes,  miércoles, jueves y domingo. El resto del año y 	para aquellas que  tengan autorización para un período de 	funcionamiento anual, el horario  permitido será de 09:00 a 23:00 	horas.




Régimen para zona de contaminación acústica moderada

A esta zona se le aplican también medidas restrictivas, algunas son:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos  públicos, actividades recreativas y otros 	establecimientos como bares  de copas. Sí se permite la instalación 	de bares o restaurantes con un  determinado régimen de distancias.


	
En las actividades existentes solo se admitirán los cambios 	de actividad cuando sea a otra menos molesta.


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas -incluyendo el 	 montaje y desmontaje-, pero en menor medida que en la zona de máxima 	 contaminación, que en periodo estacional (desde el 16 de marzo 	hasta el  15 de octubre) será de 09:00 a 01:00 horas de viernes, 	sábado y  víspera de festivo, y de 09:00 a 23:30 horas de lunes, 	martes,  miércoles, jueves y domingo. El resto del año y para 	aquellas que  tengan autorización para un período de funcionamiento 	anual, el horario  permitido será de 09:00 a 23:00 horas.




Régimen para zona de contaminación acústica baja

A esta zona se le aplicarán las medidas menos restrictivas, entre las cuales figuran:

	
Se permitirá la instalación de nuevos locales de ocio 	nocturno, pero  con un régimen de distancias entre el nuevo local y 	las actividades  existentes, según éstas se encuentran en una zona 	de contaminación  acústica alta (300 m), moderada (150 m), baja 	(100 m) o sin superación  de los objetivos (75 m).


	
Se reduce también el horario de cierre de las terrazas 	-incluyendo  el montaje y desmontaje-, aunque en menor medida que en 	la zona de  contaminación acústica alta, siendo en periodo 	estacional (desde el 16  de marzo hasta el 15 de octubre) de 09:00 a 	01:00 horas de viernes,  sábado y víspera de festivo, y de 09:00 a 	23:30 horas de lunes, martes,  miércoles, jueves y domingo. El resto 	del año y para aquellas que  tengan autorización para un período 	de funcionamiento anual, el horario  permitido será de 09:00 a 23:00 	horas.




Otras medidas

La declaración de ZPAE también incluye medidas de carácter general, entre las que cabe destacar:

	
Las nuevas actividades no dispondrán de ningún hueco o 	ventana  practicable con el exterior de la actividad. Las actividades 	existentes  que dispongan de huecos o ventanas que comuniquen con el 	exterior  deberán mantenerlos cerrados en todo momento durante el 	funcionamiento.


	
Se establecerán medidas de movilidad con el objetivo de 	reducir los  actuales niveles de contaminación acústica debidos al 	tráfico rodado,  como la implantación de un régimen regulador 	especial de la carga y  descarga, la intensificación del control del 	estacionamiento en doble  fila y el incremento de medidas de templado 	del tráfico.


	
Las actuaciones musicales que se pretendan realizar en el 	medio ambiente exterior estarán sujetas a autorización.


	
Se realizarán campañas de concienciación y 	sensibilización,  dirigidas a los usuarios de ocio nocturno, a fin 	de reducir su impacto  en la ciudad.


	
Se establecen restricciones para la utilización de música 	en  actividades comerciales e industriales, así como limitaciones a 	la  venta y el consumo de bebidas alcohólicas.


	
Se constituirá una Comisión de seguimiento de la ZPAE 	integrada por  asociaciones de vecinos, empresarios, hosteleros, 	comerciantes del  distrito Centro y de los órganos municipales 	competentes para el  seguimiento de la ejecución y de los resultados 	del Plan.




El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha ratificado los dos  primeros paquetes de Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) del  ejercicio, que pasaron por las Juntas de Gobierno del 28 de marzo y el 8  de abril, respectivamente, y que suman 268.472.347 euros, distribuidos  en 235 proyectos para mejorar todos los distritos de la capital.  Sobresalen, entre otras muchas iniciativas, 93,5 millones para la EMT  destinados a la adquisición de 275 autobuses, y las actuaciones de  reforma, rehabilitación, acondicionamiento, pintura, adaptación y  eficiencia energética en varios colegios.

La primera tanda de IFS del actual ejercicio recibió luz verde  inicial en la Junta de Gobierno del pasado 28 de marzo. Sumaban  261.296.397 euros distribuidos en 202 proyectos, que benefician a 14  distritos de la capital y a las áreas de Cultura, Desarrollo Urbano  Sostenible, Economía y Hacienda, Medio Ambiente, y Salud Seguridad y  Emergencias.

Además de los 93,5 millones para adquirir autobuses de la EMT,  figuraban intervenciones como la reurbanización de la calle Convenio  desde la glorieta del Centro de Control de túneles de M-30 hasta Pico  Javalón, para crear un itinerario peatonal accesible con nuevos pasos de  peatones, renovación de los pavimentos, alumbrado público (3,2  millones); la reforma del palacio de Vargas y jardines históricos del  reservado chico de la Casa de Campo (3,3 millones); creación de nuevos  itinerarios ciclistas en varios distritos (4,9 millones); mejora de  accesibilidad y movilidad en espacios públicos de la ciudad (8,8  millones); reformas en centros deportivos municipales e instalaciones  básicas, piscinas; arreglos en colegios, centros de mayores, etc.

Respecto a la segunda tanda de IFS, que se aprobó en la Junta de  Gobierno del 8 de abril, se corresponde con 7.175.950 euros repartidos  en 33 proyectos dirigidos a 6 distritos de la capital. Concretamente,  son actuaciones de reforma, rehabilitación, acondicionamiento, pintura,  adaptación y eficiencia energética en colegios de los distritos de  Arganzuela, Chamartín, Latina, Puente de Vallecas, San Blas-Canillejas y  Villaverde.

Proyectos por distritos y áreas

El primer paquete de IFS se repartía de la siguiente forma:

	
Cultura (bibliotecas, centros culturales, monumentos): 26 	proyectos y 3.768.500 euros


	
Desarrollo Urbano Sostenible: 29 proyectos y 72.191.473 euros


	
Arganzuela: 1 proyecto y 544.500 euros


	
Barajas: 3 proyectos y 1.035.000 euros


	
Carabanchel: 3 proyectos y 1.470.000 euros


	
Centro: 27 proyectos y 2.273.500 euros


	
Chamartín: 2 proyectos y 1.000.000 euros


	
Chamberí: 3 proyectos y 332.000 euros


	
Ciudad Lineal: 2 proyectos y 420.000 euros


	
Fuencarral-El Pardo: 1 proyecto y 2.000.000 euros


	
Moratalaz: 21 proyectos y 2.360.000 euros


	
Puente de Vallecas: 3 proyectos y 1.035.000 euros


	
Retiro: 5 proyectos y 1.1855.000 euros


	
San Blas Canillejas: 11 proyectos y 4.618.000 euros


	
Tetuán: 3 proyectos y 1.130.000 euros


	
Villa de Vallecas: 12 proyectos y 562.000 euros


	
Economía y Hacienda: 15 proyectos y 36.298.000 euros


	
EMT: 1 proyecto y 93.490.000 euros *


	
IAM: 3 proyectos y 3.530.000 euros


	
Madrid Salud: 1 proyecto y 400.000 euros


	
Medio Ambiente: 29 proyectos y 30.738.423 euros


	
Salud, Seguridad y Emergencias. 1 proyecto y 915.000 euros




El reparto de los proyectos y cantidades de este segundo paquete de IFS es el siguiente:

	
Distrito de Arganzuela: 6 proyectos, 1.566.950 euros


	
Distrito de Chamartín: 4 proyectos 690.000 euros


	
Distrito de Latina: 3 proyectos, 495.000 euros


	
Distrito de Puente de Vallecas: 13 proyectos, 1.885.000 euros


	
Distrito de San Blas-Canillejas: 5 proyectos, 1.704.000 euros


	
Distrito de Villaverde: 1 proyecto, 160.000 euros


	
Economía y Hacienda: 1 proyecto, 675.000 euros




Recordatorio de cómo funcionan las IFS

La Ley de Haciendas Locales establece que los ayuntamientos que  tengan superávit (capacidad de financiación) o remanente de tesorería  positivo y no hayan sobrepasado los límites de deuda autorizados pueden  destinar sus excedentes presupuestarios a inversiones que tengan que ver  con actuaciones sostenibles. En el caso del Ayuntamiento de Madrid,  ambas magnitudes sobrepasan los 1.000 millones de euros.

Así lo constató la liquidación del Presupuesto General del  Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos 2018, que ha deparado  en un remanente de tesorería que asciende a 1.250 millones y un  superávit de 1.072 millones euros, que podrá ser parcialmente destinado a  la realización de Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS). De  hecho, el Ayuntamiento tiene ya preparados 926 proyectos por importe de  más de 409 millones de euros.

El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-Ley que habilita la  realización de IFS el pasado 29 de marzo (ratificado el día 3 de abril  por el Congreso), permitiendo así la reinversión del superávit de 2018.  Un Real Decreto muy similar al del año pasado, que amplió los programas  de ejecución de las IFS, que están sometidas a unos requisitos muy  estrictos: no pueden suponer un aumento del gasto corriente y deben ser  autorizadas cada año, mediante norma con rango de ley. Los proyectos  pueden realizarse durante dos años.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado, con los votos de  Ahora Madrid y PSOE, la propuesta para que la gestión de los  aparcamientos Olavide y Fuencarral sea llevada a cabo por la Empresa  Municipal de Transportes, a través de su dirección de Servicios de  Movilidad.

Los aparcamientos subterráneos están situados en la Plaza de Olavide y  en la calle Fuencarral. Cuentan con 396 y 291 plazas respectivamente.  La gestión de EMT destinará 331 plazas, prácticamente la mitad, a  residentes, comerciantes y trabajadores que se comercializarán mediante  abonos, un sistema ya consolidado tras su puesta en marcha en diferentes  aparcamientos gestionados por la empresa municipal.

Tras la aprobación de la propuesta en la Comisión de Medio Ambiente y  Movilidad y la aprobación en el Pleno del Ayuntamiento hoy, se  determinarán los precios, las condiciones y el área de influencia de los  aparcamientos de Olavide y Fuencarral que comenzarán a funcionar bajo  la gestión de EMT el 29 de abril y el 27 de mayo, respectivamente.

La sostenibilidad de estos dos nuevos servicios está garantizada. En  el caso del aparcamiento de Olavide, se prevé un beneficio de 173.598  euros para el primer año y de 393.540 euros en el segundo,  consolidándose en el entorno de esa cifra en los siguientes, de acuerdo  con su memoria económica. Por su parte, en el aparcamiento de Fuencarral  los beneficios previstos por la memoria alcanzarán los 211.078 euros el  primer ejercicio y de 309.935 euros en el siguiente, manteniendo  también una cifra similar en los años sucesivos con la estabilización de  ingresos y gastos. Estas cifras de beneficio superan el canon abonado  anualmente por la empresa concesionaria: 60.605,64 euros en el caso de  Olavide y 52.693,44 euros por el de Fuencarral.

Con la incorporación de las instalaciones de Olavide y Fuencarral,  son ya cinco los aparcamientos que han pasado a gestión directa en los  últimos cuatro años. En total, EMT explota 23 parkings en la ciudad de  Madrid con una oferta de más de 10.800 plazas. La dilatada experiencia  de 15 años en la gestión de los aparcamientos, junto con los servicios  de autobús urbano, grúas y BiciMAD convierten a EMT en coordinador y  gestor de referencia de la movilidad en superficie de la ciudad de  Madrid.

Esta medida se enmarca dentro del Plan A de Calidad del Aire y Cambio  Climático, que establece entre sus objetivos referidos a movilidad  sostenible el diseño de una política de aparcamientos con criterios de  calidad del aire, priorizando el aparcamiento de residentes sobre el de  rotación.

El Pleno municipal celebrado en el Palacio de Cibeles ha aprobado  por mayoría  impulsar un acuerdo ‘verde’ para la ciudad de Madrid, con  el fin de establecer un plan de inversiones que permita generar un polo  de desarrollo y de empleo en torno a la economía verde: residuos,  energía, electrificación de la ciudad, movilidad, biodiversidad, etc.

Este acuerdo, según recoge el texto de la proposición presentada por  Ahora Madrid, establecerá unos compromisos con carácter general, con  independencia de los ciclos electorales y del debate político, y  permitirá mantener a la ciudad de Madrid en la senda de cumplimiento de  la normativa nacional y europea en materia de medio ambiente.

Como pieza clave para financiar ese Plan de Inversiones Verdes, la  proposición contempla instar al Gobierno de España a que establezca un  tratamiento singular a los presupuestos destinados al cumplimiento de la  normativa ambiental, dejando de computar como gasto, ya que son  realmente inversiones.

El acuerdo también incluye contemplar un programa de estímulos desde  el punto de vista económico y social para tener una estrategia de  transición justa, que permita que la adaptación de Madrid sea inclusiva  con todos y todas.

La proposición impulsada por Ahora Madrid recuerda que “la acción  contra el cambio climático es ya considerada por la comunidad  internacional como imprescindible para la consecución de un desarrollo  sostenible”. Alude además este texto aprobado hoy al Acuerdo de París,  como “pilar fundamental para abordar los desafíos de la sociedad en su  conjunto”, y, junto a la Agenda 2030 para un Desarrollo Sostenible, ese  acuerdo pone encima de la mesa “una hoja de ruta ambiciosa de objetivos  internacionales para orientar de manera inmediata las políticas y  medidas en cada uno de los países”.

En este sentido, las ciudades, continúa la proposición, “estamos  articulando espacios transversales de encuentro en un nuevo modelo  urbano en el que ya no somos meros centros consumidores de energía y  recursos. Somos nuevos espacios en los que afrontamos los problemas del  presente, con las luces largas necesarias para albergar un futuro con  salud ambiental, igualitario, inclusivo que cumple compromisos no sólo  legales y con nuestros ciudadanos y ciudadanas, sino con las  generaciones futuras”.

La proposición persigue, por tanto, poder seguir “en el desarrollo de  políticas de sostenibilidad que no sólo supongan el cumplimiento de  objetivos normativos tanto a nivel nacional como europeo, sino con el  compromiso de tener los mejores resultados desde el punto de vista  ambiental, social y económico”.

Ahora Madrid y PSOE también han aprobado garantizar el camino marcado  con planes ya aprobados, como el Plan A de Calidad de Aire y Cambio  Climático, el Plan MAD-RE, la Estrategia de Gestión y Prevención de  Residuos, el Plan de Infraestructura Verde y Biodiversidad, la  Renaturalización del Manzanares, la Hoja de Ruta Madrid 2030 de Energía,  etc., que están haciendo de Madrid una ciudad comprometida con la  sostenibilidad y con la agenda internacional planteada en el Acuerdo de  París, la Agenda 2030.

El Ayuntamiento de Madrid ha celebrado un  Pleno extraordinario para seleccionar mediante sorteo informático a los  33.678 ciudadanos y ciudadanas que formarán parte de las mesas  electorales que van a constituirse el próximo día 26 de mayo con motivo  de la celebración de elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento  Europeo.

El resultado del sorteo ha sido la elaboración de una tabla que  establece el orden de selección de los electores que en cada mesa  electoral deben ocupar los cargos de presidente y vocales, así como los  que han de actuar como suplentes. En total salen elegidas 33.678  personas, que son las requeridas para cubrir las 3.742 mesas electorales  que se constituyen en los 421 colegios electorales del municipio de  Madrid.

Las mesas y los colegios electorales serán los mismos que en las  elecciones a Cortes Generales que se celebraron el pasado domingo, 28 de  abril. La Oficina del Censo electoral sólo enviará nuevas tarjetas  censales si hay modificaciones de datos.

Cada mesa está integrada por un presidente y dos vocales,  designándose adicionalmente dos suplentes para cada uno de estos tres  miembros. Es decir, el proceso informático designa un total de nueve  electores por mesa, aunque sólo tres de ellos actuarán el día de las  elecciones. Estas personas se eligen de entre los votantes inscritos en  cada mesa, cifra que varía desde los 996 que corresponden a la lista más  numerosa, a los 360 que conforman la lista con menos electores.

Obligatoriedad 

A las personas seleccionadas se les remitirá una notificación, con  acuse de recibo, que empezarán a recibir en sus domicilios a partir del  próximo lunes 6 de mayo.

En la semana del 20 de mayo se enviará a las personas que hayan sido  nombradas y que no se hayan excusado ante la Junta Electoral de Zona de  Madrid el manual de miembro de mesa en el que se detallan sus funciones.  Dicho manual se puede consultar también en la página web del Ministerio  del Interior:

https://eleccioneslocaleseuropeas19.es/miembros-de-mesa/manuales.html

La condición de miembro de la mesa electoral tiene carácter  obligatorio y los pretextos que impidan la aceptación del cargo deben  justificarse documentalmente ante la Junta Electoral de Zona de Madrid  (calle Manuel Luna, 29), que es el órgano competente para su resolución.

La Junta Electoral amplía el horario de presentación de excusas para  estos comicios, ininterrumpido de 10 a 19 horas de lunes a viernes y de  10 a 14 horas los sábados.

Haber sido nombrado presidente o vocal de una mesa electoral en las  elecciones a Cortes Generales celebradas el pasado domingo 28 de abril  no es motivo de excusa si resulta escogido para los comicios del 26 de  mayo. Sin embargo, sí es excusa que se puede alegar ante la Junta  Electoral de Zona haber formado parte de una Mesa Electoral con  anterioridad, al menos en tres ocasiones en los últimos diez años.

En el supuesto de que el elector designado deje de concurrir a  desempeñar sus funciones, las abandone sin causa legítima o incumpla sin  causa justificada las obligaciones de excusa o aviso que impone la Ley  Orgánica del Régimen Electoral General prevé una pena de prisión de tres  meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses.

El presidente y los dos vocales que finalmente constituyen la mesa  electoral tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de la  votación, si dicho día afecta a su jornada laboral; a una reducción de  cinco horas de su jornada de trabajo del día siguiente y a una dieta de  65 euros. Además, están protegidos por el Sistema de la Seguridad Social  frente a las contingencias y situaciones que pudieran derivarse de su  participación en las Elecciones.
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